RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007736, Ent. N° 1569/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado N° 22/2013, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), para el suministro de harina de trigo en las variedades ‘000’ y ‘0000’, para cubrir las necesidades de Montevideo _ hasta 973.653 kgs. y para el Interior hasta 584.661 kgs., en diversos Organismos, por el período de un semestre, prorrogable automáticamente hasta un nuevo Llamado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 116/2013, adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA con fecha 5 de noviembre de 2013, se adjudicó el llamado a efectos de hacer frente a las necesidades de consumo de los Organismos participantes, para las zonas Montevideo e Interior, e indicando que dicho monto podrá ampliarse hasta un 30% de conformidad con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales en la cláusula 2.1 (condiciones específicas) a la firma Molino Río Uruguay S.A. por $14:141.699,55;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de diciembre de 2013, acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 14:141.699,55, a favor de la firma Molino Río Uruguay S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución de la UCA N° 21/014 de fecha 5 de marzo de 2014, disponiendo adjudicar la Ampliación del Llamado por hasta un 30%, en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2, apartado 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares, para Montevideo e Interior, a la firma Molino Río Uruguay S.A., de acuerdo con el detalle adjunto, a valores de la oferta;
4) que se adjunta planilla donde consta que la ampliación refiere a 467.494 kgs. de harina tipo ‘000’ a un precio de $ 18,15 el kilo. Total $ 8:485.016,10;
5) que consta la notificación y conformidad de la firma Molino Río Uruguay S.A., así como notificación a la firma Durefox S.A., en virtud de ser otro oferente del Llamado;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF (anterior Artículo 63) y con lo dispuesto por la Cláusula 2, apartado 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del Llamado, por un total de $ 8:485.016,10 a valores históricos a favor de la firma Molino Río Uruguay S.A., previo control de su imputación al Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometer asimismo, el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver los antecedentes.
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